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Vbtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

ancia con las políticas
Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año

pflorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de conüatación docentei

Que, el a(ículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permit¡r la mntratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnim

es de plazo detemrnado y procede en el caso que exista daza vacante en Ia6 instituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el p¡oced¡miento para las contrataciones de pmfesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

educación básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposic¡ones en relación al procedimiento, requ¡sitos y cond¡ciones para las

trataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el ústo bueno de las dependerrcias corTespondbntes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adiudicado y

de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 280'14 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31636:Ley de Presupuesto dei Sector Púbiico para el Año Fiscai 2023, Ley N3

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicla otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+20'13-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educacióo, el Reglamento de organización y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Reglonal y las facultades prev¡stas en laLey 27444 Ley delPrccedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo lo.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡oos personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscdto por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:
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DATOS PERSOT¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO
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DAD

OATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O I\,IODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE
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PROFESOR
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23,165?2 No 0E FOLIOS: 46

ACTA DE ADJTJDICACIOI

th.de d 0!,03,2023 hastr ol31l,?¡m23

30 Horaú Pcdagóg¡ca.

arALuActol{ DE o(PEDrEtff Es

ARTICULo 2".. E§IABLECER, mnfomp al Anexo 1d€l Decreto SupcrrE N'001-
202IM|NE0U, que conl¡ene Bl documento 'Contrab de S€rvicb DocerE', es carrsal de Esolución dd mnfato cuahuba d€ bs rDti/os
señalados an h Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFÉCÍESE a la cadena DresuDuestal coresmnd¡erfe de a¡erdo al Texto

frensdo del Chsifcador d€ Gasto§, bl corno lo dbpone La Ley N" 31eÉ8 quo erueba el PresüprEsb dei S€c1or Púbho para el Año

ARTÍCULO 4'.- ilOflFlCAR, la pfe§ef[e fesolución a h pafte int8fE§da e ¡nshncias
pertirÉntes pra su co¡ncimhnb y accbnes de Ley.

Reglstrcse y comu n tq uese

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo
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DAÍOS DEL COIÍRAIO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION
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lC. 166 l¿to-


